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Ref.: Comunicación Sentencia No.
00048 del 0110812014

Cordial saludo.

Por el presente me permito comunicar a Usted, en forma respetuosa, la sentencia
#00048 del 01 de agosto de 2014, proferida por este Despacho dentro de la acción de
restitución de tierras y/o formalización de títulos, radicada al número 860013121001-
2013-00336-00, para lo cual se remite copia de la misma.

Atentamente,

Anexo uno: copia de la sentencia 00003 del 07 de marzo de 2014, en 22 folios.
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Rama fudicial del Poder Público

fuzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de Tierras

Mocoa - Putumayo

SENTENCIA DE IINICA INSTANCIA #OOO48
RESTITUCIóN DE TTERRAS Y/O FORMALIZACIóN
DE TÍTULOS
ENR]QUE RODRIGUEZ TOBóN
RUBIELA GONZA],EZ DE RODRIGUEZ
PERSONAS INDETER]4INADAS
860013121001-2013-00336-00

ASLT.ITO:
PROCESO:

SOLICITANTE:

OPOSITORES:
RADICADO:

iÍUZGADO PRIMERO CIVIIJ DEL CIRCUITO,
Especializado en ReEtitución dle Tierrae de Mocoa,

M.l.ñe p f lrma\/.r pri mar.r I O1 1 dc A.t.rc.j- O dg dOS mil CatOfCg
t20L4i.

Profiere éste despacho fa sentencia gue en derecho
corresponda dentro del proceso de Ia referencia.

1. PRETENSIO¡TES

se sol i ci fa r:ne se l\rñf pia el derF.ho fundamental a laYse

restitución de tierras det soficitante, en su calidad de
víctima y propietario del bien y de su núcfeo famifiar' así
mismo, se den las órdenes enunciadas en el artículos 72, 9L y
121 de la l-ey 1448 de 2011, e1l-o en cumplimiento def deber de
garanEizar la prevalencia de los derechos de aquellos y del
derecho de retorno o reubicación voluntaria en condiciones de
sosLenibilidad, seguridad y digrLidad.

2. HECHOS

2.L E1 señor ENRIQUE RODRIGITEZ TOBóN identificado con la
cédufa de ciudadanía No. 4.575.055 e><pedida en Santa Rosa de
Cabal, Risaralda, y su esposa, RIIBTEIJA GONzAf,Ez DE RoDRTGUEZ,

identificada con fa cédufa de ciudadanía No. 29.897 -624
expedida en Truji1lo, Va11e, son PROPIETARIOS, desde el año
de 1998, de1 predio urbano situado en e1 barrio tfitE\¡E DE

ABRIIJ del Municipio de SA¡I MISUEL, Departamento del Putumayo,
el que se individualj za de Ia signriente manera, asÍ:

I Matricula lnmobiliaria I Catastral
| | ------ | (Has) 

|

I

| 44243094 | 86_7EZ_0.1_00_0i i0_0006_oo0 | --- ' - 
|

Adicionalmente se tienen las
¡on¡rjfi¡-¡<.

sig'uienLes coordenadas

PUNTOS

COORDENADAS PLANAS LONGITUD I LATITUD

NORTE ESTE Grados I Minutos Segundos Grados Minutos S€gundo

'119 529499.64961 1019012.78205 76" 54'24.158" w 0' 20' 28.450' N

118 529528.83585 1019020.40341 76" 54' 23.911" w 0' 20' 29.400" N

116 529502.06133 1019003.4276'1 76" 54' 24.460" w 0'20'28.52e'N I
115 529531.271A0 '1019010.85898 76" 54', 24.220" w 0' 20' 29.480" N



Así mismo se han identificado fos siguientes col j-ndantes:

COLINDANTES ACTUALES

Norte
Partiendo desde el Dunto 115 en línea recta en dirección
oriente, hasta llegar al punto 118 en una distancia de 9,85 mts,
con VIA URBANA.

Oriente
Partiendo desde el punto 118 en línea recta en d¡recc¡ón Sur,
hasta llegar al punto 119 en una distancia de 30,'16 mts, con
Dred¡o DE GRACIELA TORRES.

Sur

Partiendo desde el Dunto 119 en linea recta en dirección
Occidente, hasta llegar al punto 116 en una distancia de 9,66
mts, con predio de JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO I
DE ABRIL,

Occidente
Part¡endo desde el punto 116 en línea recta en direcc¡ón Norte,
cerrando con el punto 115 en una distancia de 30,14 mts, con
oredio de ENRIQUE RODRIGUEZ.

2.1,1 E1 solicicante y su núc1eo familiar, conformado esLe

o Nombre " Apellido 2" Apellido Edad Vinculo Presente al momento
de la victimización

s¡ no

RUBIELA RODRIGUEZ GONZALES 63 cónyuge X

FERNANDO RODRIGUEZ GONZALES hijo X

MARTHA
LILIANA

RODRIGUEZ GONZALES 38 hija X

debido a los hechos de violencia generados con ocasión del
conflicto armado, y a la amenazas directas de los
paramilitares, se vio obligada a desplazarse de su predio en
el mes de Enero del año 2000, porque como narra en 1a

demanda, esa región llevaban una vida normal trabajaban con su esposa, cuando

comenzó hacer presencia el frente 48 de las FARC durante un buen tiempo, luego llegaron los

paramilitares al mando, alias (LA PUERCA), época para la cual fue muy difícil conv¡vir por el conflicto

que se vivía en esa inspección de Policía ya que si ellos saludaban al Eiército les decían que era

informante yio a otro grupo al margen de la ley peor los tildaban de paramilitares. El despla¿amiento

del (sic) su núcleo familiar, de la Región y su predio se da porque su hijo ingreso a la PolicÍa, en

pueblo empezaron los rumores que tenían un miembro familiar dentro de la Fuerza Pública, por lo

anterior el 29 de diciembre de 1999, el comandante de los paramilitares se dirigió a la casa de los

señores Enrique González y les ¡nforma.., que debia irse del pueblo porque se había enterado que

su h¡io era Policía, motivo por el cual después de esa visita y constantes amenazas se desplaza

junto con su núcleo famil¡ar el dÍa 3 de enero de 2000,.,.''.

2.L.2 Aparece ef solicibante y su núcfeo famifiar en el
REGTSTRO ir¡lrco or vÍcTrMAS desde el 23 cle Noviembre de1 año
20L2 .2

2 . 1.3 El seiior E¡IRIOITE RODRIGuEZ TOBóN so] ici Lór anEe f a
unidada administ.rativa Especial de Gestión de Tierras
oespojadas - Terricorial Putumayo, 1a inclusión de1 predio
en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente, predio que se encuentra dentro de un área macro
y microfocalizada de acuerdo con fo dispuesto en el Decreto

'A folio 3 frente y vuelto del cuaderno principal-
¡ 

A folios 4 hecho 9 de la demanda, 33 a 34 v 41 a 45 delcuaderno pr¡ncipal
3 

A folioa 30 a 32 delauaderno princ¡pal.
o 

Entidad que denominaremos en esta providenc¡a UNIDAD DE TIERRAS.

I

I
I
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4829 de 2011, Decreto 599 de 201-2 y con 1a Resolución RPM

0003 del 33. de agosto de 2012. Como resultado de effo dio
inicio aI estudio de dicha solicitud, adefanEado eI trámite
adminístrativo cul-minó con la Resolución ¡¡o. RPR-00945 del 25
dle Novierbre de 2013, mediante la cual se inscribió en ef
Registro de Tierras Despojadas y ebandonadas Forzosa-mente el
solici tante, e1 predio, su núcIeo familiar y demás
especi f i cac iones señaladas en la Ley l44B de 20LL y decretos
¡aal ¡mo¡ | = ri ne

3. CRONICA PROCESAL

3.1 La d.emanda6 fue presentada ante este despacho el día 19
de oicieurbre de 20137, y al cumplir con ef requisiLo de
procedibi 1id.ads, se admit-ióe y ordenó su notificación en
nrcnsa a di r¡ersos qu] ^F^- 1^ _,^ ^_ _,,_plió el 01 de FebreroJsJ cLU5, -LU ({ue:-

dle 2014 en el Diario El Tiempo'", así mismo, por correo al
Alcafde1] de1 Valte del Guamuez y al Ministerio Público'.

3.2 El día 21 dle Febr€ro de 201413 venció el término, de
quince días siquientes a Ia publicación o notificación en
prensa, a fas personas que tengan derechos J-egícimos
rel-acionados con ef inmueble, Ios acreedores con garantía
real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el
inmueble, así como a 1as INDETERMINADAS y aquellas que se
consideren afect.adas por fa suspensión de procesos y
procedimientos admini s trat ivos, para que comparecieran al
proceso e hicieran vafer sus derectros. No haciéndose presente
nadie ní COMO OPOSITOR O TERCERO INTERESADO,

3.3 Vencidos los términos de traslado se decretaron las
pruebastn, concediendo un térrnino de 20 días hábiles para
ñr¡¿-i-i ¡¡r'l aq \/enr-i rlo;i este se dio crasladol6 al Ministerioy!svL¿vq!rqe.

púb1 ico .

¿. ¡4ARCO WRÍDICO CONqEPTUAL

Previo a decidir ef caso en cuestión se requiere hacer unas
precisiones de orden jurídico conceptual , que nos servirán
para definirlo y ennarcar las órdenes que deban darse, asi:

4.1 CONCEPTO DE VÍCTIIIA DESDE EL ARTÍCULO 3 DE I.A LEY 1448 DE

2OLL.
El Estado Colombiano a través de Ia Ley 1448 de 20LL
implementa diversas y variadas medidas de atención,
asistencia y reparación rntegral a 1as víctimas del conflicto
armado interno; medidas de carácter judicial, administrativo,

5 
A folio 104, constancia de inscripcidn en el regittro de tierr¡s

6A 
fol¡oa 1a 104delcuaderno principal.

r 
Constancia secretarial a fol¡o 105 del cuaderno principal

3A folio 104, constancia de inscripción en el reglstfo de tierras-

'Auto deldiecisiete l17l de Enero del 2014, a folios 106 a 108 delcuaderno prln€ap¡l
ta folio 133 delcuaderno pr¡nc¡pal.
tt 

A fol¡o 119 del cuaderno prin.ipal.
tt Afolio 113 delcuaderno principal.
t'Afolio 

139 del cu¿derno principal.
1{ Auto de prueb¡tÉ358 dello de Abrildel 2014, a folios l4O a 143 delcuademo prin(¡pal
o 

A folio 169 delcuaderno princ¡pal.
tt ¡uto É488 del06 deJun¡ode 2014, a folio 169 delcuaderno pr¡nc¡pal.

I

4
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qñ.i el \-¡ ea-rrnómicrr- inrli¡¡idrales v col er'l- ir¡as dcnfro de rlny ve vr¡vrL¡f uv

m¡rr-o de irsii r-i a rransicional-.

^,.- t -i 
-i 

¡.t 
^- ó<t- 

^c 
mo¡li ¡l¡- i--t -ñ^nra/l-ñLO CUal Sfglnfrrca -..----*s fmprementaoas van

dirig'idas a fas víctimasli, directas o indirectas, siendo
definidas fas primeras, en ef inciso primero de1 artículo 3

idem, af decir que son Eodas aquel las personas que sufrieron
un daño como consecuencia de infracciones al DERECHO

INTERNACIONAL HUMANITARIO de viofaciones graves y manifiestas
a las normas INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS, ocurridas
con ocasión de1 conflicto armado interno.

Y fas segfundas, en los restantes incisos del mentado artículo
3, porque como lo ha sostenido la Cort.e "..., de las pautas contenidas en

los dos segmentos nonnativos acusados se desprende que la consideración como victimas
de personas distintas a quienes por sí mismas hubieren suÍiido algún tipo de daño como

resultado de las acciones contempladas por esta norna es ciertamente eventual. pues

depende de la posible ocurrencia de una de esas situaciones (la muerte o desaparición de la
victima directa), y que en lo que atañe a los familia¡es de ésta de quien€s ese derecho se

predica en caso de cumplirse tal condición, no bastará tampoco la acreditación de cualquier

tipo de parentesco, pues los belleficios establecidos por esta ley sólo alcanzarán a los

sujetos expresamente previstos en la norma acusada. . . ." 18

Debiendo, puntuafizar que a 1as víctimas def conflicto armado
interno la jurisprudencia nacional 1as ha catalogado como

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIóN, en virtud., a que "las víctimas del

conflicto armado intemo representan uno de los sectores más frágiles dentro de la
sociedadley en^ la mayoría de los casos se encuentran en situación de extrema

lulnerabilidad.?0 En efecto, no cabe duda que las víctimas del conflicto armado internozr

por la violación masiva de sus derechos constitucionales, adquieren el estatus de sujetos de

especial protección constitucional. lo que apareja de suyo el deber perentorio de1 Estado de

atender con especial esmero y prontitud todas sus necesidades" hace¡ valer sus derechos y
salvaguardar su dignidad humana, Al respecto esta Corporación ha considerado que

"...las víctimas de la violencia dentro de un conflicto armado interno, se encuentran en

situación de extrema vtlnerabilidad y, en tal sentido, demandan un trato especial por parte

de las autoridades públicas, las anales deben brindarle la ayuda necesaria para que

fecuperen sus condiciones mínimas de subsistencia. Por lo anterior, resulta pertinente

extender a estos casos las consideraciones que esta Corporación ha hecho respecto de los
, ,,:: ,,21

aesDlüzaaos.

Así mismo, la Ley 1448 de 20LL estatrlece2a un principio
general que debe servir para la interpretación y aplicación
áe dicha r,ey, denominado ENFOOUE DIrERENCIAL, a través del
cuaf se reconoce "que hay poblaciones con características
particulares en razón a su edad, género, orientación sexual y

tt Sobre la histor¡a de este concepto a nivel mundial puede leerse a: Corte Constitucional, Sala Plena, Sentenc¡a c 250 del 28 de Mar¡o

de 2012, expedientes # D-8590, D-8613 y D,8614 acumulados, M.P. doctor HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO, pá8¡nas 33 ¿ 36 Otros

documentos Oficina delAlto Com¡sion¡do de las Nac¡ones tinida5 para los Derechos Hum¿nos. "Princip¡os y d¡rectr¡ces básicos sobre el

derecho de las vict¡mas de violac¡ones maniñestas de las norrnas internacioñales de dereahos humanos Y de violacionet gr¿ves del

derecho internacional humanitario a intefponer recursos y obtener reparaciones," 60/147 Resoluc¡ón oprcbado por la Asoñbleo

Generol el 16 de d¡c¡eñbre de 2005.
s corte Coñstituc¡onal, Sata plena, S€ñteñ€ia C-052 del I de febrero de 2012, expediente * D8593 , M P. do€tor NILSON PINILLA

ptNtLLA, páginas 22 a 24. Otras lurisprudenc¡as a tener en cuent¿ para el estudio del concepto de vict¡ma son la c_228 de 2002. c 578

de 2002. C-370 de 2006 v C-914 de 2010
l'gSentencia c-370 de 2006.
ro 

Sentenci¿ T-045 de 2010.
?t se pueden observar entre otras las senten(ias T-o25 de 2m4, T_045 de 2010, T_1094 de 2007, entre otras
¿sentencia T 1094 de 2007.
ur Corte Constitu(ionat, Sala plena, MP. Dr. JORGE lVÁN PALACIO PALACIO, Sentenc¡a C 609 del l de agosto de 2013

"Artículo t3 de la Ley 1448 de 2011

I
I
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situación de discapacidad", gue han sido expuestos, a través
de ]a hisLoria de la humanidad, a mayor riesgo de vio-Lación a
fas normas de Derecho Internacional Humanitario y a Ias
normas internacionales de Derechos Hr.manos que 1os cobijan.

Ahora, de 1as definiciones dadas sobre que se considera
VICTIMA en el marco de dicha Ley, se extractan tres elementos
para considerarse destinatario de la misma, así:

4.1.1 gue se haya sufrid.o un o¡Ño por hechos ocurridoe a
partir de1 1e de e¡rero de 1985, siendo ",.. importante destacar que el

concepto de daño es amplio y comprehensivo, pues abarca todos los distintos fenómenos

usualmente aceptados como fuente generadora de responsabilidad, entre ellos el daño

emergente, el lucro cesante, el daño moral en sus diversas formas, el daño en la vida de

relación, el desamparo derivado de la dependencia económica que hubiere existido frente a

la persona principalmente afbctada, así como todas las demás modalidades de daño,

reconocidas tanto por las leyes como por la jurisprudenci4 ahora o en el futuro."25,

4.1.2 Haya sido sujeto dle hechos que irrpliquen infraccioaes
al- DERECHO I¡qrERNACIO¡IAJ, HITI4ANITARIO y de vio].aciones graves
y rnanifiestas a las t¡orDaÉt I¡EERNACIO IALES DE DERECHOS

HI'¡'TA¡¡OS .

A narfir de 1991. ..¡ñ l¡ e.¡ncrlir-ión de la CONSTITUCIóNñ yq¿ Lr!

POLTTTCA se inicia un nuevo desarroffo jurídico en nuesEro
pais, siendo uno de sus componentes, eI de 1a inclusión
efectiva en nuestro derecho de normas internac ional es ,

apropiándonos de1 concepto de bloque de cons ti tucional idad a
través deI cual se reconoce Ia jerarquía constitucional a

ciertos instmmenLos internacionales'

Definiendo la Corte Constitucional "..' el bloque de constitttcionalidad
"como aquella unidad jurídica compuesta por normas .t principios que' sin aparecer

formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados como parámeffos del

control de constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido normatiyanxente inlegrados

a Ia Constitución, por diversas vías y por mandato de la propia Constitución- Son pues

verdaderos principios y reglas de valor const¡h¿cionü|, esto es, Son normas situadas en el

nbel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener mec-anismos de reli¡rma

diversos al de las nontas del articuladi consritucional strictu sensu.'¿ó.

Evolucionando a instancias como fas de hoy en las cuales, el
tegislador tarnbién ha incluido en la expedición de las leyes,
estos conceptos. ejemplo de ello Io vemos en Ia ley 1448 de

2 0 l- I en su Art . 27 aI deci r que " En Io dispuesto en la prcsente le;-,

pret'alecerá lo establecido en los tratados V convenios internacionales rati-licados por

Colombia sobre Derecho Inte¡nacional Humanitario y Derechos Humanos que prohíban su

hmitación durante los estados de exeepción, por .formar parte del bloque de

con s ti t uciona li da d. ".

Ahora, como 1o que aqui nos demanda es la definición de una
acción de regtitución cle tierraa y/o formalización de

,, Corte Constituc¡on¡1, Sala plena, Sentencia C-052 del 8 de febrero de 2012, expediente # D8593, M P. doctor NILsoN PINILLA PlNltLA

¿6 corte Constitucional Sentencia C - 225 dieciocho (18) de m¡yo de mil novecientos noventa y cinco (1995) M P. ALEIANDRo

MART|NEZ CABAtLERo, santa Fe de 8o8otá.

PROCESO 8600 l3 I 21001-20! l-00136-00 SENTENCIA #OOO48



títutoÉ, Ia cual busca restltuir a sus titulares'', predios
que fueron objeto de abandono o despojo forzado, con ocasión
del conflicto armado interno, se hace necesario limitar los
comporramientos del ictuales que pueden implicar Ia infracción
o violación grave de 1as normas atrás referidas, concf^ul¡endo
.nré éq cl .ltrl i 1-o denominado DESPLAZAMIE¡EO FORZADO'", el
bacilar de todas esLas situaciones irregulares.

Contando, Colombia con un amplio marco normativo a nivel de
tratados internacionales que hacen alusión a la condición de
víctimas de fos desplazados en medio def conflicto armado,
cuáIes son sus derechos y cuáIes son los deberes y
obligaciones de 1os Estados frente a esta población, así como
las medidas restauraLivas, preventivas y de no repetición que
qé dél-rpn i mn-l cmentar ne ra mi l- i nar el rlaño causado.

Los j-nstrumentos internacionales que deben servir de marco de
referencia en esta materia son los siguientes tratados:

a) Declaración Universal de fos Derechos Hrmanos. Adoptada
por 1a Asambfea General en su Resolución 217 a (III), de 1948
( d.i ciembre 10 )

d) Convención Anericana sobre Derechos Humanos ' Suscrala en
San José de Costa Rica el- 22 de noviembre de 1969. Entrada en
vigor para Colombia 18 de julio de L978, en virtud de 1a Ley
16 de 1972.

e) Protocofo adicional a 1os Convenios de Ginebra del 12 de
aerosto de 1949, relativo a la protección de las víctimas de
1os conflictos armados sin carácter internacional (Protocofo
II). Aprobado en Colombia mediante 1a ley 1-11- de L994.

f) Decfaración de San ¡osé sobre refugiados y personas
desplazad.as. Adoptada por e1 "Coloquio Internacional: 10 Años
de fa Decfaración de Cartagrena sobre Refugiados ", cefebrado
en San .Tosé, CosEa Rica, def 5 aT '7 de dicienbre de 1994'

.r\ pri n¡ i ni os recfores de fos desplazamientos internos .Y'
Presenlados por e] RepresenLante Especiaf def Secretario
Generaf para fa cuestión de los desplazados internos a la

t\ \ Dp¡- I ¡ r¡ r- i ón Amtrri cana
Hombre. Adoptada en 1a
Americana, Bog'otá, en 1948

¿-\ P¡.tñ f¡l ernar:i Onaf
Adoptado por fa Asanlclea
(XXI) , de 1966 (Diciembre
la Ley 74 de 1968.

Comisión de Derechos Humanos
E/CN.4/1998 /Add.2.

de -Los Derechos y Deberes de1
Novena Conferencia Internacional
(Abril)

de Derechos Civifes y PoIíticos.
Generaf en su resolución 2200 a

'l Á \ r¡ ¡nrohado en Col ombia medianEe

en 1998, en su Informe

2i 
Se trata de aquellos que eran titulares del derecho real de dominio por reunir título y modo o que 5e comporten con ánimo de

señor y dueño como en el caso de los poseedores en vía de adquirir por prescripción -derecho real provis¡onal- ó los explotadores de

báldíos oue ¿ oe$r de sus activ¡dades de explotación no pueden adquir¡r por prescr¡pc¡ón atendiendo la natur¿leza de los bienes

ocupados,
t. véase Corte Constitucion¡l,sel¿ plena, Sentencia C-820 del 18 de Octubre de 2012, expediente # D 9012, M P doctor MAURICIo

GON?ALEZ CUERVO, páCinas 29 a 31.

\
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h) Principios sobre 1a restj tución de las viviendas y eI
patrinonio de fos refugiados y Ias personas despl azadas.
"Principios Pinheiro"

i) Estatuto de Roma. aprobado e] 17 de julio de 1998 por 1a
Conferencia oiplomática de Pl enipo tenc iari os de las Naciones
Unidas sobre e1 establecimiento de una Corte Penal
Trrrorrr¡¡ inn: l Ayrr.\há.1.\ aYr l-.\'l omLri ¡ ¡nrvvt -La tr=y 'rz

j ) Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de
los Pueblos Indígenas - Asambfea General oNU, 2007.

4.1.3 violaciones ocurridas con ocagión del conflicto armado
iütemo. Este tercer efemento nos dice que las violaciones a
fas normas reseñadas deben estar inmersas o ser producto de
un confficto armado interno, siendo entonces necesario
definir si existe como ta1 dicho conflicto y no se^^hace
menri ón ¡ ln simnle disrrrrtri o. nara e-l lo nuestras cortes" han
fomadñ rie Ia irrri.qnrudencia internacionaf dos crit.erios para
determinar que unos hechos pueden ser catafogados como
producto de un conflicto armado interno, y son '1, la intensidad del

conJliclo..v (ii) el nite! dc organización de las parles.3tr "
Y en la misma jurisprudencia, "Añadió que, "1...,/ al apreciar la intensidad de

un determinado conflicto, las Cortes interndcionales han aplicado, por ejemplo, factores
tales como la seriedad de los ataaues v si ha habido un incremento en las confrontaciones

atmadas|t. la extensión de tas histitidadcs a Io largo de un letitorio y de un periodo de

tiempo3z, el aumento en las.fuerzas armadps estatdles ¡- en su mot'ilización, así como Ia
ntovilidad 

",- 
distribución de armas de las distintas partes enfrentadas". En amnlo a la

organízación de los grupos enfrentados, Ias cortes internacionales la han apreciado de

conformidad con criterios tales cono la existencia de cuarteles, zonas designadas de

opiración, 1, la capacidad de procurar, tansport(tr )) distribuir armas 3a "

Siendo "... clara la Corte en señalar que "(...) pdrú eJéctos de Ia aplicación del Derecho

Internacional Huttanitario, la existencia de un conJlicto armado se determina
jurídicamente con base en.füctores objetivos, independiententente de la denominación o

califieación que Ie den los Estados, Gobiernos o gtapos armados en él implicados 
ri "tt

- Corte Constitu€ional, Sal¿ plena, Sentencia C-253A del 29 de Mar¿o de 2012, e¡pediente s D-8643 y [18668, M-P. dodor GABRIEL

EDUARDO MENDOZA MARTILO,
to flT¡ibunal Internacional para la Anti8ua Yugoslavi¡ ha explicado en este sentido: "Bajo elte test, ¡l establecer la existencia de un

conflicto armado de c¡rácter ¡nterno la Sala debe apreciar dos cr¡terios: (i) la ¡ntensidad del conflicto Y (iiJ la or8ani¡ación de las partes

[ver sentenc¡a del c¡so Tad¡c. par, 562]. Estos criter¡os se ut¡lizan 'solamente para el propósito, como mí¡imo, de distinguir un conflicto

arm¿do de a€to5 de delincuenaia, ins!rreccione5 desorgan¡zadas y de corta dLlración, o activ¡dades terroristat que no están suietaS el

Derecho lntemacional Humanitario' lsentencia del caso Tadic, par. 562]. (...) En consecuencia, un c¡el7o Efado de organ¡¿ación de las

partes será suf¡ciente para estable€er la existencia de un conflicto armado, (,,,) Est¿ posición es consistente €on otros comentarios

autorizados sobre el tema, Un estud¡o por el CICF sometido como documento de referencia a la comisión PrepaÉtoria par¿ él

establec¡m¡ento de los Elementos de los Crímenes para b CPI notó que: 'La determinac¡ón de si ex¡ste un conflicto armado no

internacional no depende deljuicio lubjetivo de la5 partes a ere conflicto; debe ser determ¡nado con bas€ en crite.ios objetivos; Fl

término ,confli(to armado' presupone la er¡stenci¡ de host¡lidades entre fuerzas armadas or8ani¿ada! en m¿yor o menor medidaj debe

haber oposición por las fuerzas arm¿das, y una cierta intensidad de los combates.(...1'". (...). Tribun¿l Internacional para la Ant¡Eua

Yu8oslavia, cato del Fiscal !/s. Fetmir UmajYotros, sentenaia del 30 de nov¡embre de 2005'
tt ver. entre otros, tos caso5 Fiscal v- Dusko fad¡c, No- lT,9+1-AR72, dec¡sidn de la Sala de Apelaciones sobre su propia jurisdicción, 2

de octubre de 1995; f¡s(al vs. Fatmir Umáj y otro., sentencia del 30 de noviembre de 2m5; FiJcál vs. Zel'n¡l Oelelic Y otros (caso

Celebiai). sentencia del 16 de noviembre de 1998
., Ver. entre otros, los casos F¡scal y. Dusko Tadic. No. lT 94-t-AR72, decisión de la Sala de Apelaciones sobre su prop¡a ¡uÍsdi.ción, 2

de octubre de 1995; Flscal vs. Fatñlr Limaj y otros, sentencia del 30 de novi€mbre de 2005
33 Ver, entre otros, los casos F¡sc¿l vs. Fatm¡r t¡ma¡ y otros. sentencia del 30 de noviembre de 2005; F¡stál va. zejn¡l Delal¡c y otros

(aaso C4lebici), sentencia del 16 de noviembfe de 1998

' Ver. entre otros, el caso Fiscal vs. Fatñlr L¡maj y otros, sentenci¡ del 30 de noviembre de 2005'
3s "Un estudio por el CiCR sometido como docufiento de referencia a la Comisión Preparatoria para el est¡ble(¡miento de los

Elementos de los Crimenes para la CPI notó qLte:'La determinacidn de s¡ existe un confli(to armado no ¡ntern¡cional no dep€nde del

juicio subjet¡vo de las partes a ese confl¡.to; debe ser determin¿do con base en cr¡ter¡os obietivos {.. )"'. fTraducción inform¿l: "A study

W the lcRC subñitted os o reference do.ument to the prepdtotory Comm¡ss¡on Jor lhe estoblishrnent of lhe elements oJ criñes ¡or the
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Además, es necesario destacar respecto a la calidad de
,¡í,^ti rne .fll'. al la <é ^¡-..: -^- r ac re¡ri sfros cnle las\4uc sffo ¡E o.!¡qutc!E rlu [/v! rv- !EYr-Lrvr Yus fq

entidades estatales implementen, sino, por Ios hechos que
Fl I as r¡i vi eron - nosi r-i Á¡ rei rerada nor 'l ¡ ittri snrrtdcnr-i ¿¡lv¡

nacionaf al decí13? que ".,., esta Corporación reitera su jurisprudencia en cuanto

a la diferenciación entre la condición de víctima y ios requisitos formales y exigencias de

trrirnite para el acceso a los beneficios previstos por las leyes dirigidas a consagrar,

reconocer y otorgar baneficios de protección para el goce efectivo de sus derechos. Sobre

este tema, esta Corporación ha sostenido que la condición de r,íctima es un h€cho f,ictico,
que no depende de decla¡ación o de reconocimiento adminisfativo alguno. En este sentido,
ha consolidado una concepción material de la condición de victima del conflicto armado,

entre ellos especialmente del desplazado forzado por la violencia interna, de tal manera que

ha precisado qle "siempre que ,frente a unü persona determinada, concurran las

circunstancias [fácticasJ descritas, ésta tiene derecho a recibir especial prolección por
parte del Estado, y a ser beneficiaria de las políticas públicas diseñadas para atender el
problema humanitario que represenla el desplazamiento de personas por causa del
confli cto armado."'o".

¿ .2 DERECHOS DE I,AS VÍCTIMAS E¡¡ ESPECIAÍJ ETJ DERECHO A I'A
RESTITIUCIóN39

Ahora, frente a 1os diversos derechos que tienen estas
VÍCTTMAS, Ia jurisprudencia 1os ha reconocidos como derechos
consti tucionales de orden superior, y los ha sintetizado y
esquematizado, diciendo que se " han reconocido los derechos de las

víctimas a la verdad, a la justicia, a la reparación y a las garantías de no repetición' y el

derecho a la restitución como componente fundamental de la reparación, lo cual se

fundamenta en varios principios y preceptos constitucionales. ..", recalcando que

"... las disposiciones legales relacionadas con las r'íctimas de 1a violencia, deben

interpretarse, de conformidad con la reiterada jurisprudencia constitucional y tomando en

cuenta los principios de favorabilidad hacia el entendimiento y restablecimiento de sus

derechostl!l; la buena fe; la confianza legítima:q':l la preeminencia del derecho

sustancialu, y el reconocimiento de la especial condición de vulnerabilidad y debilidad

manifiesta de las víctimas, "ao.

Ad.emás, se ha venido esgrimiendo ef CONCEPTO del DERECHO A LA

RESTITUCION41, como componente preferente y primordial de 1a

reparacíón integral , af decir que "ajuicio dela Sala' se debe adoptar una

visión amplia e integral que informe los derechos de las victimas a la reparación y a la

restitución, y su conexión intrinseca con los derechos a la verdad y a la justicia. AsÍ mismo.

esta Corporación recaba en que los derechos fundamentales a la r.erdad, a la justicia, a la

reparación y a la restitución como pafte de ésta última. en virtud de las violaciones

masivas y sistemáticas de derechos humanos en el marco del conflicto armado, dan

lugar a una serie de obligaciones inderogables a cargo del Estado, como la de prevenir

esias violaciones, y una vez ocurridas éstas, la obligación de esclarecer la verdad de lo

tCC noted f¿ot: The osaetto¡nment vthefier fhere is a non,¡ntendtional omed conflict does ño( depend on the subjective iudgmeñt oI

the poftjes to the .onÍ!¡c¡; it must be determined on the bos¡s of obiect¡ve tr¡ter¡d (...)1. Tfibunal Intefnac¡onal para la antigu¿

Yugoslav¡a. caso del F¡scalvs. Fatmir tlña¡ y otros, sentencia del30 de noviembre de 200s
* sentencia C-291de 2OO7
rr corte constituaional, sal¡ Plen¿, sentenc¡a c-715 del 13 de sept¡embre de 2012, exped¡ente * D 8963, M.P. doctor LUIS ERNEsTO

VARGAS SILVA,
r3 

sentencia T-042 de 2009, M.P.laime córdoba Triv¡ño
rs 

En cuanto at DEBEcHo A tA REsTtTUctóN EN EL DEREcHo tNTERNActoNAt ver corte constirucional, Sala Plena, sentenc¡a c 820 del

18 de Octubre de 2012, expediente $ D 9012, M.P doctor MAURICIO 60NZALEZ CUERVO' páginas 21 a 24
{ Corte Constitucional. Sala plena, Sentencia C-715 del 13 de Sepl¡embre de 2012, expediente I D 8963 , M.P. doctor tU¡S ERNESTO

VARGAS SILVA,
rt 

En cuanto at DEREcHo A LA REslructóN EN EL DERECHo tNfERNActoNAL ver cone constitucional, sala Plena, sentencia c 820 del

18 de Octubre de 2012, expediente É D 9012, M.P doctor MAURICIO GONZALEZ CUERVO, páginas 21 a 24
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sucedido. la investigación y sanción de este delito sistemático y masivo en contra de la
población civil, y la reparación integral a las víctimas, cuyo componente preferente *v

principal es l¡ restitución, tanto por la via judicial -penal y contencioso
administrativa-, como por la via administrativa, así como el deber de garantizar y
f¡cilitar el acceso efectivo de las víctimas a estas diferentes vías''{2

Ahora frente a fas regulaciones internacionales existentes,
respecto al derecho a la restitución, la jurisprudencia
constitucional ha dicho que "este derecho ha sido regulado en los artículos 1,

2, 8 y 10 de la Declaración Lrniversal de De¡echos Humanos; los artículos 1,2,8,21,24,25
y 63 de la Convención Americala sobre Derechos Humanos; los artículos 2. 3. 9, 10, 14 y
15 del Pacto Intemacional de Derechos Civiles y Políticos y los Principios sobre la
restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las personas desplazadas; e

igualmente se encuentra consagrado en los Principios Rectores de los Desplazamientos
Intemos (Principios Deng); y en los Principios sobre la Restitución de las Viriendas y el

Patrimonio de los Refugiados y las Personas Desplaza9ras (Principios Pinheiro). que hacen

parle del bloque de constitucionalidad en sentido lato." "

Y en Ia misma sentencia preceplúo que "En el orden intemo. el derecho a

la ¡estitución como parte esencial de la reparación integral, en conexidad con los derechos a

la verdad. a la justicia y a las garantías de no repetición, encuentra su fundamento

constitucional en el Preámbulo y en los artículos 2,29,93,229 .v 250 de la Constitución
Política" siendo derechos fundamentales y por tanto de aplicación inmediata Así, la
jurisprudencia constitucional ha reconocido que la restitución hace parte integral y
esencial del derecho fundamental a la reparación integral de las víctimas del conflicto
armado." (Negrillas fuera del texto).

4.3 JI'STICIA TRA¡¡SICIO¡ÜAú

Los Derechos mencionados deben ser satisfechos no a través de
1os mecanismos ordinarios, af ser insuficientes, sino
mediante otros nuevos y er<traordinarios , surgiendo así un
nuevo concepto de .Iusticia, LA .IISTICIA TRiANSICIONAL.44,

explicado por la Honorable Corte Constitucional aI estudiar
1a exequibilidad de apartes de Ia Ley 1448 de 2011, así:

"Segun lo ha planteado la judsprudencia de esta Corteas, puede entenderse por justicla

transicional una institución jurídica a través de la cual se pretende integlal diversos

esfuerzos, que aplican las sociodades para enfrentar las consecuencias de violaciones

masivas y abusos generalizados o sisternáticos en materia de derechos humanos, sufridos

en un conflicto, hacia una etapa constructiva de paz, respeto' reconciliación

consolidación de la democraci4 situaciones de.excepción frente a lo que resultaría de

aplicación de las instituciones penales corrientes*o.

v
la

Ahora bien, no obstante que el texto de esta ley no contiene ninguna especifica precisión

en ese sentido, de la lectura de su extenso articulado puede obsen'arse que se trata d€ un

conjunto de disposiciones espec¡ales! adicionales a las previamente contenid¡s en los

principales códigosa7 y en otras leyes de carácter ordinario, relativas a los derechos de

las víctimas de determinados hechos punibles y de otras situaciones consecuenciales,

n' Ídem 27.

"' ídem 27.
e Corte Constitucional, Sa¡a plena, Sentencia C-052 del I de febrero de 2012, expediente Í D8593 , M P. doctor NlLsoN PINILLA

PINILLA, página 21.
tt 

La Corte ha analizedo ampliamente los alcances de este .oncepto. especialmente desde la señtencia C-370 de 2006 fMs Ps Ceped¡

Espinosa, Córdoba Triviño, Escobar Gil, Monroy Cabra, T¿fur Galvis y Vargas Hernánde¿). Y en los últimos meses en los fallos C 936 de

2010 iM. P. tuis Ernesto v¿rga5 5¡lva) y C-771de 2011 (M P. N¡lson pin¡¡l¡ Pin¡l¡a).
ot c 771 de 2o11antes c¡tada.
a' Entre ellos el Penal, el civil y sus respectivos códigos procesales y elcontencioto admin¡strat¡vo'

l-I
I
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que en cu¡nto tales se superponen y se aplicarán en adición a lo previsto en tales
normas ordinariaso*." lNegrillas fuera del texto.¡

4.4 ACCIO¡Ü DE RESTI|IIUCIóD¡ Y./O FORUAI,IZACIó¡¡ OE TÍTUI,OS

Dentro de esos mecanismos novedosos implementados dentro def
CONCEPTO DE JUSTICIA TFANSICIONAL, ENCONTTAMOS 1A ACCIóN DE

RESTIfT'CIóN DE TIERBAS Y/O FOR¡ÁALIZACIóN DE TÍTULOS, A IA qUC

la Corte fe ha endilgado un carácter especialísimo, al
declr: --

"4.5.3.2. La naturaleza especial de este procedimiento constituye ton forma de reparación.
en tanto a tra\,és de un procedimiento dif-erenciado y con efectos sustantivos no

equivalentes a los propios del régimen del derecho común, se fijan las reglas para la
restitución de bienes a las víctimas definidas en el arlículo 3 de la ley 1448 de 2011. Esa

especialidad, que explica su condición de medio de reparación. se apoya no solo en las

características del proceso definido para tramitar las pretensiones de restitución a la que se

hizo referencia anteriormente sino tambien en las reglas sustanti\as dirigidas a proteger

especialmente al despojado. En relación con esta última dimensión, inescindiblemente
vinculada con la procesal, cabe destacar, por ejemplo, el régimen de presunciones sobre la
ausencia de consentimiento o causa ilícita, las reglas de inversión de la catga de la prueba,

la preferencia de los intereses de las víctimas sobre otro tipo de sujetos, la protección de la
propiedad a través del establecimiento de rest¡icciones a las operaciones que pueden

realizarse después de la restitución y el régimen de protección a terceros de buena fe -de

manera tal que los restituidos no se encuentren obligados a asumir el pago de valor alguna
por las mejoras realizadas en el predio, debiendo éste ser asumido por el Estado-."

Ahondando aún más en
^--i Á¡ a¡ acna¡ i :1

esas características que convierten esta
Ia CorLe ha dicho EN MATERIA PROBATORIASN

-.i.. -^^¡^ eI factOrcsLs J u¿gauv yv!
fa acción de restitución de

"que las medidas adoptadas en el marco de la Ley 1448 de 201 1 tienen como primer

p¡esupuesto la afirmación de un principio de buena fe, encaminado a liberar a las víctimas

de la carga de probar su condición. Conforme a ese principio, se dará especial peso a la
declaración de la victima' y se presurnirá que lo que ésta aduce es verdad, de forma
que en caso de duda será el Estado quien tendrá la obligación de demostrar lo

contrario. En consecuencia, bastará a la víctima probar de manera sumaria el daño sufiido

ante la autoddad administrativa, para que ésta proceda a relevarla de la carga de la
prueba.". (t-legrillas fuera del texto).

5. PRTSUPI]ES1rOS PROCBSALES:

Es bien sabido que fo primero que se debe examinar al
proferir sentencia, son l-os ffamados presupuestos procesales,
pues, son tos requisitos necesarios para 1a conformación
válida y regular de 1a relación l ur ídico -proces al . Según la
Doctrina y la Jurisprudencia, tafes presupriestos son:
Competencia, capacidad Para
demanda en forma.

5.1 COMPBTE¡ICIA: La tiene
objetivo, en tratándose de

ser parte, capacidad ProcesaL Y

4 
En todo caso r¡o deberá ex¡stjr acumulació¡ entre los beneficios V prestacaones desarrollados por esta ley y otros de iEual conteñido

re8úlados por las leyes ordinarias. para ello, ¿lgunos de sus artíc|llos relativos a l¡s formas de repar¿ción a qúe las víct¡mas tendrán

derecho contienen advertencias sobre la neces¡dad de descontar las sumas previ¿mente re(¡bidas por el mismo concepto. Ver

especialmente los articulos 20, 59 Y 133.
ae Corte Constitucional, S¡la plena, Senten€ia C-820 del l8 de Octubré de 2012, exped¡ente á D 9012 , M.P dodor MAURICIO

GONZALEZ CUERVO, páE¡nas 35 a 39.
e Cofte Const¡tucional, Sal¡ plena, Sentencia C 253A del 29 de Marzo de 2012, expediente s D-8643 y D-8668, M.P doctor GABRIEL

EDUARDO MENDOZA MARTEtO, páBiná 65.

l,l
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cierras y/o formalización de títulos,
af no existir oposlclon a

Tdr r-á 'l rÍén i- é

FORMALI ZAC I ON

al F:\-t ^r
fa solicitud de€,rn ¡ i nn: I

restitución
terri toriaf ,

del Putumayo

(Artícufo '19 de la Ley 1-448 de 2011) y
af estar ubicado el predio en el departamenLo
(Artículo 80 de fa Ley 1448 de 2011).

la ACCION DE RESTITUCION DE TIERRAS Y/O
DE TITULOS consagrad.a en e1 título IV capítulo

5.2 CAPACIDAD PROCESAIJ Y PARA SER PARTE: La solicrtante y su
cónyuqe tienen CAPACIDAD PARA SER PARTE Y PAFA COMPARECER AL
PROCESO, 1o anterior por ser personas naturales, mayores de
^¡^¡ ^^- r- r.iL-^ .r.i snosi r-i ón rie sr]s derechos.ELrAL.r / \-U!r !¡rJPVJrurvrr

Así mismo, la parte demandanteil se encuentra representada por
1a UNIDAD DE TIERRAS DESPOJADAS, entidad que 1es nombro
apoderado judiciall2, cumpliendo con ef DERECHO DE

POSTULACIóN.

5.3 SOLfCfTUD EN FOR¡[,A: La demanda o soficitud está EN FORMA

nues cumnle con los remrisii-ns nrewi sros en ef artículo 84 de}/sv, !\gru+!

la Ley 1448 de 201-1 y se tramitó conforme al procedímiento
roñl e.lñ en éqfe ccno¡ífi.amoni.o éir LOS arCíCUlOS -lL y¿ !Y rgvv

s ig'uienCes .

6 . PRESTTPT'ESÍOS SUSTATICIAT,ES .

Aquí debemos tener en cuenta que dentro de estos elementos se
deben estudiar la LEGTTI¡,IACIóN EN LA cAusAs3 y los
PRESUPIIESTOS DE f,A ACCIóN DE RISTITUCIóN Y,/O FORMAL I ZACIóN DE

TÍIgLos, pero, siendo cofrcordantes fos supuestos que fos
integran, pasaremos a hacer un solo análisis de ellos, en
busca de mayor preci sión concepcual y de no hacer más extensa
la providencia.

Para ello se debe parl-ir de los artículos 75 y 81 de la Ley
1448 de 2011, que establecen que fa acción de restitucj-ón d'e

tierras Ia tiene. entre otros, eI Dropietario' poseedor u
ocupante de1 bien que haya sido despojado de este o gue se
haya visto obfigado a abandonarlo como consecuencia directa o

indirecta de Ios hechos que configuren 1as violaciones de que
trata el artículo 3 ídem, entre eI 1 de enero de 1991 y eL

término de vigencia de la Ley; y su cónyuge o couftañera o
conrl¡añero permanente, con quien se conviva al momento en que
ocurrieron fos hechos o amenazas- -que llevaron af despojo o a1

abandono forzado, según e1 caso.'"

Irr, artícu1os 72 y siguientes de ta Ley 1448 de 2011, tiene
como elementos o presupuestos SUSTANCIALES, en nuestra
consideración tres, los cuales deben ser demostrados en ef

tl solicitud de reDresentac¡ón a folio 87 delcuaderno pr¡nc¡pal.
t'¿ 

A folio gS del cuaderno principal.
53 euien promueve la acción si qu¡ere obtener decisión favorable a sus peticiones debe fuera de los anteriores requisitos, cumplar con

los de indole sult¡ncial, esto es dar cuenta de la calidad que invoca v que la faculta peÉ preseñtar demanda; así mismo, de la que

vincula a la parte demandada y que de acuerdo con la ley o la relación sustancial la habilita pare controvertir las pretens¡ones que en su

contra se haceñ valer. En mater¡a de la accidn de rest¡tución de tiérras lo h¿ definido la Corte Constitucional. Sala Plena en Senteocia C-

820 del 18 de Oct!bre de 2012, erpediente f D 9012, M P. doctor MAURICIO GoNZ-ALEZ CUERvO, página 17'
s Aouí se enuncian los casos que se adecuan a esta solicitud, los artículo allí referidos enuncian otros sujetos

PROCESO 8600 l3 I 2 t00l -201 3-00i36-00 SENTENCIA #(]OO48



transcurso def proceso para que salg'an avantes dichas
nrnFn¡¡.i ^¡a- ¿t¿ 'ó--i irr.iór w/o f o*,nal izaCión.f./t e L sr.¡> f wrrs ur f vrr J

5.1 CAÍ,IDAD DE VÍCTIITA DESDE ÚA VISIóN DEL ARTÍCI'LO 3 DE

r,EY 1448 DE 2011.ss

" Ver ítems 4.1.1, 4,1,2 y 4.1.3.
ss parágrafo segundo articulo 60 de la Ley 1448 de 2Ot1: "Para los efectos de la presente ley, se entenderá que es victima del

desplazam¡ento for¿¿do tode persona que se ha v¡sto foruada ¿ migrar dentro del territorio nacional, abandonando su lot¡lidad de

residencia o activ¡dades económicas habituales, porque su v¡da, sú integridad fis¡ca, su segur¡dad o libertad personales han s¡do

vulneradas o se enc!entran directamente amenazadas, con o€asidn de las violac¡ones a las que s€ refiere el artículo 3 de la presente

sr Informe de RiesSo No. 01143 Al, conteñido en CD ub¡cado en parte posterior del cuaderno principal

"A fol¡os 21 delcuaderno principal.

IJA

Para probar este elemento se debe partir de 1as definiciones
y conceptos dados en ef artículo 3 de la ley 1448 de 2011 y
deI marco conceptual esbozado en las iurisprudencias atrás
transcritas,

El- solicitante para asumir esta carga probatoria afirmó en fa
demand.a que debido a los hechos de violencia generados con
ocasión del conflicto armado se vj-ó obligado a desplazarse
del ttunicipio de SAN MIGUEL, y en especial por amenazas
directas en contra de su vida y 1a de su familia por parLe de
fos paramilitares, el- 03 de Enero del año 2000,
manifestaciones que se presumen ciertas y veraces, y de las
cuales se concluye _, que fue sujeto del delito de
DESPLAZAMIENTO FORZADO'' en e1 año 2000, vufneración grave a
fos DERECHOS HIIMANOS, en ocasión def conflicto armado interno
mre r¡i r¡p nrrs-ro naís- crre llevo incito e] DESPOJO O ABANDONO

FORZADO de su predio, de 1a dejación de sus pertenencias, de
su entorno familiar, cultural y social, sus costumbres, sus
amigos, con fa sensación de pérdida y de miedo y temor por su
vida, det daño material de su vivienda, de los muebles que
constituían su habitat, 1o gue constituye eL daño material y
'nnr:l ¡¡rc richc cs.i¡r ñresr¡fe e¡ Iá susodicha calidad de\.tu!

víctima.

además. c.on I os documentos remitidos por fa DEFENSORIA DEL

PUEBLO. emanados de1 SISTEMA DE ALERTAS TEMPRANAS-'' se
démrlpqf r^ .rne en I a rerri ón en one se encuentra ubicado el\4UL U¡¡

pred.io, Municipio d.e sAN },ÍIGUEL, para el tiempo del
desplazamiento, existían enfrentamientos entre dos de fos
actores armados que parEicipan def conflicto armado interno
que azota nuestro país, como son las FARC y 1as AUC, por e1

controf territorial, y gue fueron por dichos enfrentamientos
que ef núcleo famifiar aquí solicitante tuvo que dejar su
predio .

También, con Ia información comunitaria, las referencías
documentales y los videos contenidos en el cD58 que se allegó
con fa demanda, se demuestra el contexto de violencia
rrpnpr¡¡1o Fn Ia r ecli ón rnnnci da como bajo putumayo y enI crrs! suv

especial en e1 Municipio de SAN MIGUEL, por los grupos
armados i1ega1es.

Por lo anterior, se concluye que se probó la condición de

víctima en e1 soficitante y su núcfeo familiar desde fa
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perspectiva def referido artícufo 3,
nri nar ñróc,,ñ1rác F^

ln rrre c.¡ii c'f ace este

5.2 ¡3A¡¡DO¡IO O DESPOüO FORUADO DEL PREDIO DEI, C\TAL SE

SOLICITA SIJ RESTI1rUCIóN.

Para ef estudio de esEe
mrc esfe r.onsfa dF dos
son e1 comportamiento de
TJN ESPACIO TEMPORAI y

presupuesto debemos tener en cuenta
ól ómañt- ^c ¡"rrro I n oql- rrr¿-rrrr.á1r ¿-||¡l oq\4uL + v

ABANDONO O DESPOJO FORZADO DENTRO DE

UN SEgUNdO, dC INDTVIDUALI ZACIÓN E

IDENTIDAD DEL PREDIO OBJETO DE RESTITUCION CON EL PREDIO
ABANDONADO O DESPOJADO.

6.2.1 COIIIPORTA¡IIENTO DE ABANDONO O DESPOüO FORZADO DEIiITRO DE

t¡ll ESPACIO TEIIPOBAL

^-,í r-- ,rófiniciones contenidas en e1 artículo 74¡1(¿ Lr r L L./rt Lar L(J -
ibídem, y teniendo en cuenta fas circunstancias que han
rodeado la situación de fa solicitante, podemos decir que
encuadra la misma en 10 que se entiende por ABANDONO

FORZADO59.

Y así, se haya intentado vofver af predio (se logre o no), no
rrnierc ello decir clrle desaparezca 1a calificación de DESPOJO

O ABANDONO FORZADO que se suscit.ó en su momento, porque asÍ
se regrese¡ no se hace en fas mismas condiciones en que se
estaba y ya se ha causado un daño en fos diferentes aspectos
que en e] ítem anlerior se pfasmaron.

Ahora, e-L recfamante afirma que su desplazamiento forzado,
¡on rcsnecro al ¡¡prti n co nrocontÁ añ ef añO 2000, pOr e1lvu !vrPLLLv s+ }/¡ vsrv,

temor que causó en éI las amenazas directas contra su vída y
la de su fa¡rilia reafizadas por fos paramilitares, lo que se
demuestra a través de su dicho.

En este orden de ideas, y al ser fos fímites temporales e1 1

de enero de 1991 hasta Ia fecha de viqencia de la ley 1448 de
2OI1-, podemos concluir que sí se presentó el despojo o
abandono forzado de1 pred.io, identificado atrás¡ a que se vio
avocada fa soficitante y su familia, y se dio dentro de estos
1ímites temporales.

6 .2 .2 II{¡DIVIDUAT,¡IZACIóN E IDE¡ITIDA,D DEIJ PREDIO OBiIETO DE

RESTI1PUCIóN COT(¡ EL PREDIO AB,A¡IDOAIADO O DESPO\'ADO.

E-L predio del cual se persigue su restitución y ocupado por
ta reclamante, individualizado en el hecho 2 -1' de esta
providencia, guarda identidad con el descrito en el INFORI'rE

tÉcl¡rco pREDrÁL y e1 TNFoRME TÉcNrco DE GEoREFERENCTACTóN..
rc¡l i z¡dcr.s nor Ia tlnidad de Tierras Despojadas, fos cuales
partieron de ]a información dada por la demandante, por 1a
.,i ñ i ri - r ^¡a¡r.i ^ h^r la inf ormación de los col-i-ndantes (Actav-rDr-La af }J!cu!vr vv

seArticulo 74 inciso segundo de la ley 1448 de 2011 '5e entiende por abandono for?ado de tierras la situación lempor¡lo permanente

a la que se ve ¡bocado una persona for¿ada a despla¿¿rse, re¿ón por la cual se ve impedida para ejercer la administración, explotación Y

contacto directo con los predios que debió des¿tender en su despla¿amiento durante el per¡odo establec¡do en el artículo 75."
o 

A folios 61 a 65 y 75 a 80 delcuaderno principal
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. ¡il . -^-t2 ..ré .ó | r ri.i¡n.r .a r'- nÓr I ^ 
pq.ri l-rrrá nrihlica númefo 527 - del

30 de Abri-I def año 1999, por fas carLas cac.astrales del
Ttfaa, or.-n,:rt i ¡,i ¡ ¡rrra .ñrlql- i f rr\/é rrn mcdi n nrnt¡¡*nrl n i dó¡eoL^PLr L¡u!u \4uv LUr¡JL+Ls-rU u¡¡

al ser un dictamen pericial rendido por expertos
profesionafes, el cual concuerda con 1a información que
rennsa en ,.1 enre nf i r-i e l err-¡rr¡ado del catastro nacionaf ,! lPvÉ u

como es e.L IGAL.

5 . 3 REI,ACIóN WRÍDICA DE I.A VÍgTI¡'f,A CON EIJ PREDIO o CAÍJIDAD

QIIE SE INITOCA EN REI,ACIóN AT PREDIO .

Se demuestra en e1 presente asunto que fa relación juridica
de la esposa de1 recfamante con eI predj o es -La de
PRoPIETARIA, 1o cual se probó con Ia Egcritura príibtica núriero
52763 deL 30 de abril del año 1999, la cual se encuentra
debidamente registrada en la oRIP de Puerto Aaís Putumayo,
bajo el número de matrícula inmobiliaria 442-4309t1'.,
documento que nos enseña quien es 1a propieLaria inscrita del
bien inmueble ubicado en
Departamento deI Putumayo.

al vrr¡i¡inin ¡la q¡ñ Micrral

En este punto¿ es necesario traer a colación 1o preceptuado
en e1 parágrafo cuarto del artículo 9l- y artículo 188 de 1a
Ley 1448 de 2011, en relación a que eL Lítulo del bien deberá
entregarse a nombre de los dos cón)ruges o compañeros
permanentes, que al momento del desplazamiento, abandono o
despojo, cohabitaban y hubieren sido víctimas, así aL momento
de fa entrega del títul,o no estén unidos por ley, y aun
cuando uno de ellos no hubiere comparecido al proceso'

De los hechos65 de fa demanda, de la declaración66 rendida por
el solicitante anEe 1a unidad de tierras y con la partida de
matrimonio6: expedida por 1a Diócesis de Buga, valle, se
demuestra la existencia de una relación marital entre los
señores ENRTQuE RoDRrGttEz roBóN identificado con fa cédula de
ciudadanía No. 4 . 575 . 055 expedida en Sanca Rosa de Cabal .

Risaralda, y su esposa, RITBIELA GONZALEZ DE RODRISIJEZ,

identificada con 1a cédu1a de ciudadanía No. 29.891 .624
e><oedi rla en Trui illo, Valle, a la f echa del desplazamiento
sufrido por ambos, según 1o afirma ef reclamante, 10 que

tiene como efecto en esta acción, el que se declare el
derecho que tiene Ia referida señora a que se le restltuya y
co Io rarri qt.ré á él ¡nrrroniéf ¡ri rr dcl nredio.! !vy! v¡r+ v ee

HasLa este momento se han cumpfido con cada uno de los
presupuestos requeridos en 1a ley y en 1a Jurisprudencia para
estar legitimado en la causa por activa d'e la solicitante y
salir avante Ia acción de restitución aquí impetrada, lo cual
se declarará en la parte resolutiva.

7. COMPO¡IENTE DE REI'BICACIóN O B.ETOFNO.

6ra foliot 81a 82 delau¡derno princapal.
6'¡A folios 47 y 48 delcuademo pr¡n(ipal.
É a folios 47 y 48 delcuaderno principal.
ú a fol¡os 130 a 132 del cuaderno principal.
65Hechosly2.
66 

A folio 30 del.uaderno princ¡pal.
67 

A folio 38 delcuaderno principal.
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7 . 1 FU¡ÍDAUEIITO LEGAI, DE IJOS PI'A¡IES DE RET'BICACIóN O RETORNO:

En el artícu1o 66 de 1a Ley 1448 de 201-l se establece para el
^1-r I -^^.¡:r de oara¡ti ZÁr pl ac,r-¡r ¡,f ¡,r-ti rzn de l ogES LOTLIL' -! Cr \J.lJrr!lorU-LUI¡ uL |ju!u !¿ VvvE

derechos de las víctimas de desplazamiento fotzado gue
decidan voluntariamente retornar o reubicarse, en condiciones
de seguridad, a través del diseño de esquemas especiales de
acompañamiento, correspondiendo a 1a ITNTDAD ADMTNTSTRATTvA
ESPECIAL PARA LA ATENCIóN Y REPAFACTÓN INTEGRAL A LAS

VÍCtrues68 el adelantamiento, coordinación e i mplementación
con las diferentes entidades gue hacen parte del SISTEMA
NACIONAL ATENCTóN Y REPARACTóN A LAS VÍCTIMAS, dC diChOS
planes de retorno o reubicación6e, los cuales tendrán como fin
principal que cese la condición de vufnerabiljdad y debil idad
manifiesta de los retornados o reubicados, debiendo hacer

t1 , ,evaluacrones - perroo.acas.

Programas que deben estar en consonancia con los PRINCTPTOS
RECTORES]1 def deTecho a la RESTITUCIóN DE LAS TIERRAS,
consagrada en Ia referida Ley de Víctimas, al decir, que "La
restitución de tierras, acompañada de acciones de apoyo pos-
resEitución, constituye la m9dida preferente de reparación
;nró^T.1 7ad r--'^,:-^^ 4tz 1^ *,^ httqaá "nron¡'ndcr r1^/ t cclll)d¡j. t IU (¿ue luruq iJ!vjrL¡,uu!
manera progresiva por el restablecimiento del ptoyecto de
vida de fas víctimas,"'r3 en "...condiciones de sos üen ibi l- idad,
seqtridad y d.ignidad; "'a y "con pl-ena parEicipación de fas
ví ctimas "15 ,

7 .2 CO¡|TROÍJ 'tItDrCrAr.' AL
RIUBICACIóN Y RETORNO:

CUüPLI¡{IB¡ITO DE LOS PI,AÑES DE

otorga Ia Ley 1448 de 2011, en su litera-I p) de1 artjculo 91,
]a facultad aI JUEZ o MAGISTFADO que profiera fa sentencia
.nrr resrrel r¡a I ¡ acción de RESTITUCIÓN DE TIERFAS Y/O
FORMALTZACTóN on tÍtulos 1a posibilidad de dar 1as órdenes
necesarias "para garantizar fa efectividad de fa resEitución
juríd.ica y materiaf del- bien inmuebfe y fa estabifidad en eI
cicroi¿-io v oocc efectivo de fos derechos de las personas
reparadas", ma¡teniendo fa competencia para ello el operador
judicial después de ejecutoriada aqueL La providencia y "-hasta
tanto estén compfetamente efjminadas -las causas de fa atrtena za
sobre fos derechos def reivindicado en e7 proceso. "'o; así
mismo, ordena a todos 1os servidores púbficos que deben
¡rr.r\/ár ¡ amrel los en I -r ^-*^ ¡^ la senLencla' .opwya! a qvuuffvr Lrr tj-L !-LrrlLpr

63 
A la c!al llamarcmos UNIDAD DE vfc[lMAs.

tn Anírufo 76. Responsobl!¡dodes lnsaftu.ionoles. La Un¡dad Administrativa EspeEial pare le Aten(ión Y Reparación de las víctirnas

coordinará v ¿niculará el diseño e implementacióñ de las arcioneg dir¡B¡das a garanti¿ar la implernenta€¡ón iñtegral de los procesos de

retorno y reubicación, en conjunto con las ent¡dades nacionales y lerritoriales del Sistem¿ Nac¡onal de Atenc¡ón Y Reparación e l¿s

Victimas, Las autor¡dades delSistemá Nacionel de Atención y Reparacidn a las Víctimas deberán brindar su oferta inst¡tucioñal en el

luBar de retorno o reubicacidn. perágrefo. Las acciones de coordinación, planeación, seguimiento Y parti€ipación de l¿s vidimas

incluidas eñ los procesos de retorno y reubicación se reali¿arán en el marco de los Comités Terdtoriales de Justicia Transic¡onal baio los

lineaÍrientos prev¡stos en el Protocolo de Retorno y Reubica€ión
DArticulo 

68 de la tey 1448 de 2011.
lArticulo 

73 de la Ley 1448 de 2011.
'. PREFERENTE,

" PRoGREstvtDAD.

'n EsrAB¡üzAcróN.

" PARTrctPActóN.
76 

ParáErafo 1 del artículo 91 de la LeV 1448 de 2011, en concordanc¡a con articulo 102 de l¡ misma Ley
7i Parágrafo 3 delartículo 91 de la Ley 1448 de 2011-
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? .3 \¡ERIFICACIóI¡ PI.A¡IES EXISTEIi¡ITES:

En consideración a que fas entidades del estado Colombiano,
tanto def orden nacional como territorial, deben trabajar en
forma arcicufada, coherente, participaciva, progresiva,
gradual, sostenible y bajo la premisa de la colaboración
armónica, denLro de1 plenario se ha requerido información a
diversos estamentos, tanto de1 orden nacional como
territorial , acerca de fa ex.istencia y ejecuEoria de fos
planes y programas de retorno y/o reubicación con sus
diversos componentes, preceptuados en la Ley L448 y su
decreto regfamentario 4800 de 201-1. de 1o que
respuesta alquna.

^¡lr¡irriorrrtn 
.Tlré In^ ñl-r^ñ 

^^ 'óF^rnñ v/o9ue r\,r¡ }J-lo-rIEJ
deberían existir desde e1 mismo momento en que
Gestión de Restitución de 'Iierras MICROFOCALIzA

no se obtuvo

reubi caci ón
]a Unidad de
1as regiones,

aI igual , que deben existir 1as evafuaciones periódicas de
es tos .

7.4 EI,ABORACIó¡I DE I'N NUEVO PTJA¡¡ DE RElIOR¡IO

Se ordenará a Ia LINTDAD DE vÍCTrMAStt qr:" coordine y a los
COMITES DE JUSTICIA TRANSICIONAI DEPARTAMENTAI Y MTINICIPAL DE

SAN MIGUEL, fa efAbOTACióN dC rIN PLAN DE RETORNO Y/O
REUBICACIÓN para e-L municipio de SAN MIGUEL, Putrumayo, en sus
di r¡erc.¡q. Franas ldiagnóstico, implementación, ejecución y
evaluación) , plan que debe contener los componentes'' de que
l-rái^ 1: Ior¡ 'l 44R cle ^r ¡^^-^*^ ref-fl amentario 4800 r1e

-- -: LVLJ' y Er \-.Er-! s: t-v !LVruILUrre

201L, y en e1 cual deben participar fas vícLimas y/o sus
representantes y todas aqueflas entidades que pertenecen al
SISTEMA NACIONAL DE ATENCIóN Y REPARAC IóN A LAS VÍCTIMASs',
del orden nacionaf y territoriaf, y CORPOAMAZONIA, a Ias
cuales se les oficiará por parte de este despacho para que

\/ ñ:rr icinen al lado de la Unidad y de los comiLes
mencionados en dicho proyecto, cuando estos 1os convoquen.

Se fijará por ef Despacho un término de tres (03) meses para
d,esarrollar las dos primeras etapas, contadoa a Dartir de 1a
notificación que ae haga de La sentencia nú¡nero 00047 d€I 1

de agoato de 2014 (Proceso radlicaclo aL #2013-00347) a la
referida Unidad de Víctimas, la que deberá alleqar al
despacho los documentos que de ello se levanten con su
respectivo cronograma y definición de respons abi.l idades .

La ejecución de los planes y programas definidos, deberán
iniciarse a más tardar dentro los seis (06) meses siquientes
a fa notificación de La sentencia número 00047 del 1 d'e

agosto de 2OL4 (Proceso radlicadlo a1 #2013-003¿7) a La

referida ltaidad de víctirras, seqún ta complejidad de los
mismos.

73 Arti(ulo 74 del Decreto 4800 de 2011.
7e Entre otros, atención ps¡coso{ial, vivienda, seguridad alimeñtaria,

capacitación, mecanismos rcparativos en relación con los créditos

garant¡as de no repetic¡ón.

" Artículo 160 de la tey 1448 de 2011.

ingresot trabajo, proyectos productivos, salud, edLlcación,

v pasivos, medidas de satisfucción, prevención, protección y l}

4
I
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Para e1 seguimiento y evaluación la Unidad de víctimas deberá
presentar un informe mensual a este despacho que contenqa el
progreso de la elaboración y posEerior ejecución de1 plan y
1^- ¡l€i-"1{--Á^ñ h¡n nrac'=nl-¡¡l^ }r-ñ -i^ras c.-L L t- L:uJ- Laues qL- -- -- -----f,o y LOIllo lldl] s-Luo
^^1,.^.1 ^-- ¡- ^

Se aclara que estas decisiones se toman de manera general
para la zona donde se encuentra ubicado eI predio que aquí se
ordenará restituir, en virtud, ya que en este momento ant.e
este despacho se tramitan ocho (08) acci.ones de restitución
de predios ubicados en el Municipio de SAN MIGUEL, y Ios
planes de retorno buscan tener impacto positivo en Ios
miembros de las comunidades a que van dirigidos, maximizando
la utifización de 1os recursos físicos, humanos y económicos
con que cuenta el Estado, eIIo sin menoscabo de aqueflas
actividades que puedan y deban benef ici-ar af acá reclamante
r¡ á sr ¡ricl eo f ami I i ¡r .-ñmñ ¡l-cnli ón nsi ¿-nsor-i a1 srl-rsi di os)' u ru

de vivienda, apoyo para desarrollo de proyectos productivos,
sistemas de alivios y/o exención de pasivos, etc.

Pero, frente a los componentes de seguridadsr a cargo de1
MINISTERIO DE DEFENSA y atención psicosocial a cargo de LAS
SECRETARIAS DE SAIUD MUNICIPAL Y DEPARTAMENTAL, ICBF Y
MINISTERIO DE SALUD82, deberán ser elaborados, con las mismas
etapas en un tiempo más corto¡ un mes para el diagrnóstico e
i mnl omonf :r'i Árr 1¡ l- r.ée maqaq rr¡r¡ l ¡ ci ccrrr- i ón w er¡¡ l rrar-i ó¡frLLlJf E¡L¡rr¡usLtvLLt t ygls +u i vus¿4selv¡¡¡

todo coordinado a través de fa UNTDAD DE vÍcTrMAS.

De estas decisiones se informará a la PRoCURADURÍA GENERAL DE

LA NACIóN, A LA CONTRALORÍA GENEFAL DE LA REPÚBLICA y a1
DEFENSOR DEL PUEBLO, para fo de su compeEencia.

Igualmente, e] despacho se atiene
número 344 def 08 de abril de
radicado al número 2012-00098-00,
este sentencia.

a fo manifestado en el auto
201-4, dentro def proceso

y se enEiende incorporado a

Eso sí, en esta providencia se decfarará el derecho que tiene
e1 reclamante y su núc1eo familiar a que se Ie tenga en
.rré¡te w nriorice- dentro de los diversos componentes que
estructuran el pfan de retornoo' y frente a todas aquelfas
po1íticas implementadas por e1 Estado para garantizar los
d.erechos que tienen 1as víctimas del conflicto armado
inEerno, siempre y cuando, se dé e1 reEorno y/o el inicio o

continuación de explotación económica del predio.

8 . DE I,AS PRETENSIO¡IES .

Frente a fas pretensiones enuncj-adas en fos ítems 1, 2,3, 4,
9, L2 y las secundarias, eflas se declararán. En cuanto a las
pretensiones enunciadas en fos ítems 5, 6, 10 y 11, es dable
manifestar que en e1 caso aquí tratado no aplican, por no

"Art¡culo 219 del Decreto 48Oo de 2011.

"'Artículo 38 del Decreto 4800 de 2011.

"t como son: 1. Salud 2. Alimenta.¡ón 3. Educación 4. ldentificación 5. Reunificac¡ón familiar 6. Orienlac¡ón ocupacionalT- V¡vienda 8.

Atención psicosocial9. Tierras 10- Sewicios público! básicos 11. Vías v .orn u nica€ionet 12. segur¡dad alimentaria 13 lngresos V trabaios

14. Organi¡acióñ soa¡al.
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darse los supuesLos que Ias fundan, advirtiendo, que en eL
caso en que varíen o persistan las condiciones para ef caso

-..^ts--^.r ^--^ 1^ -. '1 '1 -^¡-ía modif icarse estafrrYLcl¡Df wr¡c- ru -Y ¿r' Pvq!.

7 y 8 ellas corresponden a acLos procesales que se hj-cieron
en el Lranscurso del proceso. Por ú1tino, no hay condena en

Frente a las órdenes que aquí se impartan debe tenerse en
cuenta que dentro de-L núcleo famifiar del recfamante hay dos
ADUÍ.,TOS ¡4AYORES. que hay dos MUüERES ' que sufrieron el delito
de DESPLAZAMIENTO FORZADO, fo que implica que a é1 y a su
núc]eo famifiar se le debe aplicar por el Estado e1 principi o
de ENFOQUE DIFERENCIAL84 para la interpretación de normas y
=nl i ¡-:¡iÁn ..1a nnl íri¡-¡q dé aqt-ad.! ¡r¡nr¡irf i éndocc e¡ striefr¡-v¡¡ v¿Jvevr

de especial protección reforzada.

En mérito de lo elq)uesto, el- JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL

CIRCUITO, especializado en Restitución de Tierras, de MOCOA,

PUTITMAYO, admiaistrando iluslicia en nouüre de Ia República v
por autorialail ¿le la ley,

RESUEI,VE:

PRIMERO 3 DECIJAFAR. RECONOCER y PROTEGER A 1OS SCñOTCS E¡IRIQUE
RODRIcttEz TOBóI{ i-dentificado con la cédula de ciudadanía No.
4.515.055 expedida en Santa Rosa de Cabal , Risaralda, y su
esposa, RI'BIEITA GONZAL.EZ DE RODRIGUEZ, identifícada con 1a
cédula de ciudadanía No. 29.897.624 expedida en Truji11o,
Valle, en Su DERECHO FTINDAI4ENTAL A LA RESTITUCIóN Y/O
FORMALIZACIóN, por las razones expuescas en la parte mot.iva
de esta providencia.

sEGt NDO! DECLARAR a fos señores ENRIQUE RODRTGIIBZ TOBóN

identificado con la cédu1a de ciudadanía No. 4. 575 .055
expedida en Santa Rosa de Caba1, Risaralda, y su esposa,
RITBIELA @lIzALEz DE RODRIGITEZ, identif icada con f a céduf a de

ciudadanía No. 29.897.624 ex¡edida en Trujillo' Valle, son
PROPIETARIOS ' del predio urbano situado en e1 barrio ¡IItEvE DE

ABRIIJ del Uunicj-pio de sAN MIG['EL, Departamento del Putumayo,
eI que se individualiza de la sigulente manera, así:

Matricula Inmobiliaria
Código

Catastral
Área total del predio

(Has)

442-43094 86-757-01 -00-01 1 0-0006-000
296 M2

s Inciso segundo del articulo t3 de la Ley 1rt48 de 2011: "El Estado ofreEerá especi¡les garantias y medidas de protección a los grupos

expuestos a mayor r¡es8o de lar v¡olaciones mntempladas en el artículo & de la presente Ley tales como mujeres, jóvenes' niños Y

n¡ñas, adultos mavores, pérsona5 en s¡tuación de d¡scapacidad, cámpes¡nos, líderes sociales, miembros de órganizacioneS sindicale'

defenso.es de Derechos Humanos yvíct¡m¿s de despla ¿a mie nto for¿ado."
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edicionalmente se tienen l"as siquientes coordenadas
qeoqráficas:

PUNTOS

COORDENADAS PLANAS LONGITUD LATITUD

NORTE ESTE Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos

119 529499.6496'1 1019012.78205 76' 54', 24.1 58" w 0" 20' 28.450' N

118 529528.83585 1019020.40341 76" 54', 23,91 1" w 0" 20' 29.400' N

116 529502.06f 33 1019003.42761 76" 54' 24.460" w 0' 20' 28.529" N

115 529531.27140 1019010.85898 76' U', 24.22Q" w 0' 20' 29.480', N

Así mismo ident ifjc¡do Ios siouientes col indantes:

r COLINDANTES ACTUALES I

Part¡endo desd€ el punto '115 en línea recta en dirección 
I

I Norte loriente, hasta llegar al punto 118 en una distancia de 9,85 mts, 
ItlI rcon VIA URBANÁ. 
I

lOriente I hasta llegar al punto 119 en una distancia de 30,16 mts, con 
I

I lpredio DE GRACIELA TORRES. 
I

Part¡endo desde el punto 119 en línea recta en direcc¡ón 
I

I Sur , 
Occidente, hasta llegar al punto 116 en una distancia de 9 66 l

I lmts, con predio de JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO 9 
|I IDE ABRIL. I

| | Partiendo desde el punto 116 en línea recta en dirección Norte, I

I Occidente I cerrando con el punto 115 en una distanc¡a de 30,14 mts, con 
I

predio de ENRIQUE RODRIGUEZ. I

TERCERO: SE COMISIONA8' aI JUEZ PROMISCUO ¡4UNICIPAf- DE SAN

MfcUEL, Putumayo, para que dentro del término de treinta (30)
días siguientes af recibo del Despacho Comisorio, realice la
¿{i Iina¡¡iá 

^é 
aarr-r.on: dcl nra¡lin ¡1 ráq resenao0 d -d dqL¡l

solicitante. Para la materialización de dicho acto procesaf,
debe coord.inar con l-a unidad adninistrativa especial de
gestión de restitución de tierras despoj adas - di rección
t.erritorial pulumayo y fa FUERZA PÚBLrCA, el apoyo logístico
ñ-r- r - ^i ^^,,^i Áñ ^ó di .h¡ ér.r I ro..r: pñr Secretaría Iibrese eIpara r-a sJs\-u\-tur¡ srrLrcYs. av!

despacho comisorio y a 1a Unidad de Tierras despojadas.

CSARTO: ORDENAR al InstituLo Agustín Codazzí, para gue dentro
¿lcl rérmi¡o rrcrentorio de dos l2l meses, contados a partir
del recibo de fa calificación de las sentencias en e1
resnecfivo folio r1e matrícula inmobiliario o el certificado
d"e Iibertad y tradición actualizado, proceda a 1a
actuafización de sus registros cartográficos y alfanuméricos,
atend.iendo los criterios de individual i zac ión def predio
reconocido en este fallo, de 1o cual debe rendir informe a
^-r^ ñ^^- - ^1^ ^c5 LE rreDpo.Lr¡u .

"e Inciso segundo artículo 100 de la Ley 1448 de 2011

()

1
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QUINTo: oRDENAR la inscripción de esta Sentencia en el folio
de matrícula inmobifiaria número 442-43094.

Iguafmente ,

cautelares
sus tracc í ón

se orclena eI fevantamiento de fas medidas
de i nsr.ri n¡'i ón dc I a dcmarda w rle I a orden de
provisional de1 comercio del- h1 aar f\arl-oña¿-1 éar T,-

números 442-13094,af folio de matrícula inmobiliaria
proferida en el auto ad¡riÉorio Dú.nero
ale 201{.

00030 alel 17 de Enero

Además, deberá hacer 11egar a este Despacho y a1 rGAC el
certificado de liberLad y tradición del folio de matrícu1a
inmobiliaria número ¿42-430911 actuafizado, en el término de
cínco días concados a partir de fas referidas inscripciones.

SEXTO ! DISPONER como medida de protección, 1a restricción
establecida en ef artícu1o 101 de 1a Ley 1-448 de 2ALI ,

consistente en Ia prohibición para enajenar e1 bien inmueble
restitui-do durante e1 término de dos (2) años, sig'uienEes a
1a expedición de esta sentencia, sin menoscabo de las
prohibiciones de que trata Ia Ley L60 de 1994. Por Secretaría
1íbrese comunicación a fa Oficina de Registro de Instrumentos
públicos de Puerto Asís, Putumayo, para que la inscriba en el
folio de matrícula inmobiliaria 442-4309{.

sÉPTIlro: oRDENAR a la Unidad Administrativa Especial para 1a
atención Integral y Reparación a fas Víctimas, a los COMITES
DE .fUSTICIA TRANSICfONAL DEPARTAMENTAI Y LOCAL, A

CORPOAMAZONIA, A1 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
--!r r-r^^ r-nr¡ f nrrnart él SISTEMA NACIONAL DEy d rcl> E.rrLr-L¡c¡L¡sr qus

ATENCIóN Y RE PAFACIóN A LAS VÍCTIMAS, def oTden NACiONAI Y
fcrriforial n¡rA cnrp real i r-e¡ w e-ie¡rrf cn Ios nlanes deysls Yus li vJvlqev¡¡

retorno y reubicación de los desplazados del Municipío de SAN

MIGUEL, Putr.mayo, siguiendo 1os parámetros esLablecidos en fa
1ey 1448 de 2011 y e1 decreto 4800 de 2011, y los tiempos y
responsabi I i dades dadas en 1a parte motiva de esta
providencia, bajo fa coordinación de fa Unidad de Víctimas.

artamÁe ol doro.hó .flra Iicne el recl ámÁñj-c \/ srr nrir-l CO\4uE .t ""
¡--l I i -ó 1é j- on.r.a é¡ ¡-ttrnf A r¡ nri Ori ¡e. f]enf 1^O deIcrrrLI-L-LCtI o, \4uE >c fE LsrrYq

fos diversos componentes que estructuran e1 plan de retorno y
frente a Eodas aqueflas políticas impfementadas por ef Estado
para garantizar 1os derechos que tienen las víctimas del
conflicto armado interno.

Iguafmente, se debe tener en cuenta respecto a las órdenes
que aquí se impartan que dentro del núcleo familiar de1
reclamante hay dos ADULrOS IIAYORES, que hay dos MttiIERES, que
sufrieron ef delito de DES PLAZAMIEI.ITO FORZADO, 1o que implica
que a é1 y a su núcleo familiar se 1e debe apl-icar por el
Estado el principi-o de ENFOQUE DIFERENCIAL"" para 1a

¿6 
Inciso segundo del anículo 13 de la Ley 1448 de 2011: "El Estado ofrecerá especiales Sarantías y medidas de protecc¡ón a los grupos I

expuestos a mayor riesgo de las violacioñes contempladas en €l articulolo de la presente Ley tales como mujeret jóvenes, niños v f,,
niñas, adultos mavores, persona! en situación de discapa(idad, campesino,. lideres socialet miembros de organizaciones s¡ndicales' ' y
defensores de Derechos Humanos y vict¡mas de despla¿amiento for¿ado " I
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interpretaci.ón de normas y aplicación de políticas de estado,
convirt.iéndose en sujetos de especiaf protección reforzada.

OCTAVO 3 ORDENAR a1 MINISTERIO DE DEFENSA, y en especial a1
Departamento de Policía Putumayo y a la Sexta División del
ejército Nacional / con jurisdicción en e1 nunici.pio SAN
MrcUEL, para que en ejercicio de su misión insEitucional y
constitucional , coordinen 1as actividades y gestiones que
sean necesarias para que brinden 1a seguridad que se requiera
a fin de garantizar l-a materialización de los dispuesto en
^^!^ ^^-!^-^r - '^ ^ua1 debe hacer parte def PLAN DE RETORNO

coordinado por la UNTDAD DE VÍCTTMAS.

¡IoI¡E!üO: ORDENAR a1 uunicipio de SAN MIGUEL, Putumayo, a
través de su Alcalde l,Iunicipal y de1 Concejo Municipal, para
que aplique el acuerdo No. 011 del 31 de mayo del 2013, "Por
el cuaf se estabfece la condonación y exoneración del
impuesto predj-a1 , tasas y otras contribuciones a favor de los
predios restituidos o formalizados en el marco de la ley 1448
de 2011" a los recfamantes de 1a acción de la referencia. De
1o cual- se presentará informe dentro de fos dos meses
siguientes aI recibo de 1a comunicación.

DÉcrMo: oRDENAR al Fondo de la Unidad de tierras, afiviar 1as
deudas que por concept.o de servicios públicos domiciliarios
de acueducto, alcantaritlado y Energía eféctrica, teng'a con
1as empresas prestadoras de 1os mismos y con las entidades
financieras, en especial con el Banco Agrario, por e1 no pago
de los periodos correspondientes a1 03 de Enero de 2000 al 1

de Agosto de 20L4. De 10 cuaf se presentará informe dentro de
los dos meses siguientes af recibo de la comunicación.

DECIMO PRIMERO: No se accede a 1as pretensiones enunciadas EN

LA DEMANDA en los ítems 5, 6, 10 y 11, es dable manifestar
que en e1 caso aquí tratado no aplican, por no darse fos
supuestos que las fundan, advirtiendo, que en eI caso en que
varíen o persisEan fas condiciones para el caso de las
pretensiones 1O y 11 , podría modificarse esta decisión.
Respecto a las pretensiones enunciadas en 1os ítems 7 y 8

ellas corresponden a actos procesales que se hicieron en el
transcurso del proceso.

DÉcrt4o sEc[rrÍDo: Notificar mediante oficio fa presenEe
sentencia a1 Representante legal del municipio de SAN MIGUEL'
Putumayo, a1 agente del- Ministerio púb1ico y al representante
de1 soficitante, de conformidad con e1 artícul-o 93 de la ley
1448 de 201-1, anexando copia de fa misma.

Para dar cumplimiento a Ias órdenes aquí emanadas se remitirá
copia vrRTUAls? de esta providencia a fas Direcciones

"' En cD o por correo electrónico.
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cenerales de las Unidades de Víctimas y de Tierras
despojadas, al Gobernador del Departament.o del Puttrmayoi a
CORPOAMAZONIA y a fas entidades que pertenecen al SI STE¡4A
NACIONAL DE ATENC IóN Y REPAFACIóN A LAS VÍCTIMAS.

Así mismo, a 1os entes de controf, PROCURADURIA GE¡IERAL
NACIóN, A IJA CoNTRALoRÍA GENERAL DE LA REPÚBÍ-,ICA
DEFENSOR DEL PUEBLO .

Por secretaría 1íbrense 1os
comunicaciones pertinentes.

oficios respec t rvos _v

DE LA
11 o-L

Se advierte que al no tener recursos
un proceso de Única Instancia, queda
al- ser esta emitida.

DÉcIuO TERCERO: SIN CONDENA E¡¡ COSTAS.

1a presente,
debidamente

al- ser este
ej ecutoriada
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